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Reduzca el riesgo a usted mismo
Manténgase calmado. No corra ni se resista, aunque usted crea que 
es inocente. Mantenga sus manos donde la policía las puede ver y 
evite hacer movimientos bruscos. Nunca toque a un oficial.
Acuerdese que cualquier cosa que diga o haga puede ser usada en su 
contra. Piensa cuidadosamente en sus palabras, movimientos,
lenguaje corporal y emociones. No alegue con oficiales. No amenace
al oficial diciendo que va a registrar una denuncia.
Tenga su licencia de conducir, registro y prueba de seguro lista en
caso de que sea detenido en su vehículo para que pueda mantener 
las manos sobre el volante.
Prepárese a sí mismo y a su familia en caso de que lo arresten. 
Memorice los teléfonos de su familia y de su abogado. Haga planes
de emergencia si tiene hijos o toma medicamentos.

 
Escriba todo lo que pueda recordar 
lo antes posible, incluidos:
nombres, números de coche de 
policía, lugar, hora y testigos.
Si está lesionado, busque atención 
médica de inmediato y tome fotos.

Si cree que sus derechos han sido 
violados, comuníquese con un 
abogado y presente una denuncia 
inmediatamente. Presente una 
denuncia escrita en la división de 
asuntos internos del departamento 
de policía. ACLU-WI.org/Know-Your-Rights

Guía de bolsillo

Presente una denuncia



...usted sea detenido en la calle
Pregunte si está libre y puede irse. Si la respuesta es sí, retírese
calmadamente. Si la respuesta es no, pregunte por que lo están
deteniendo. La policía tiene que tener sospecha razonable de que un 
crimen se ha, está siendo o será cometido para detenerle.
No tiene que contestar preguntas. Diga: “Por favor, no quiero hablar 
con usted” – “I do not want to speak to you.” No es un crimen en 
el estado de Wisconsin no identificarse a un oficial, a menos de que 
interfiera con una investigación policial.
Pueda ser sometido a un registro de su persona. No se resista
físicamente. Diga: “Oficial, no doy mi consentimiento a ser
registrado” – “Officer, I do not consent to searches.”

CONOZCA SUS DERECHOS EN CASO DE QUE...
...usted sea sometido a un registro
Si la policía tiene una orden judicial, pida leerla. No pueden
registrarlo a usted, su casa o su vehículo sin orden de cateo o
búsqueda firmada por un juez o sin que usted le de permiso a un oficial 
para hacer un registro, a menos de que haya evidencia de causa
probable (si ven o huelen alcohol, drogas, armas, etc.). Es ilegal 
arrestar a alguien por negarse a permitir que se le registre sin que haya 
una orden judicial. Diga: “Oficial, no doy mi consentimiento a ser 
registrado” – “Officer, I do not consent to searches.” Si da su
consentimiento, esto puede afectar sus derechos en la corte.
La policía sí tiene el derecho de registrarlo para buscar armas. Si es 
arrestado, puede registrarlo a usted y al lugar en cual fue arrestado.

...usted es arrestado
1  Permanezca en silencio
Tiene derecho a permanecer en silencio y a hablar con un abogado 
antes de hablar con la policía. Solo dé su nombre y dirección; y nada 
más. No dé explicaciones o cuentos. Podrá pelear su caso después
en la corte basándose en lo que usted y su abogado decidan.

2  Pida un abogado
Pida un abogado inmediatamente. Si no tiene dinero para un
abogado, se le puede proveer gratuitamente un abogado defensor.

3  Haga una llamada
Dentro de un tiempo razonable, tiene derecho a hacer una llamada
local. La policía no puede escuchar la llamada al abogado, pero sí 
puede escuchar llamadas que usted haga a otras personas.


